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Municipio baja votación para 
trasladar a Director de Control, en 
medio de diferencias por contratos 
MUNICIPIO. Concejales dijeron no estar en conocimiento de los motivos. En tanto, 
trascendió que respondería a desencuentros entre Poblete y la administración. 

Constanza Caldera Pfeiffer 
cronicaomercurioantofagasta.cl 

66 pq rss de iniciar la 
A asistencia solicito 

que tengan pre- 
sente que se baja el punto 1 y 2 
de la tabla”. Con estas pala- 
bras, el secretario municipal 
Héctor Gómez confirmó ayer 
enelinicio delasesión del con- 
cejo, quenosellevarían acabo 
estas dos votaciones. 

El primer punto buscaba 
quese aprobara el traslado del 
director de control (S) Alejan- 
dro Poblete hacia la Dirección 
de Administración Finanzas. 
Mientras que el segundo, apro- 
bar en comisión de servicios 
dela funcionaria Yesenia Mon- 
salves, desde el 3" Juzgado de 
Policía Local hacia la Dirección 
de Control por un periodo de 
tres meses. 

Una decisión de bajar am- 
bos puntos de la tabla cuyos 
motivos los concejales consul- 
tados por este Diario dijeron 
desconocer. Sin embargo, fue 
confirmado que varios directo- 
res de planta del municipio 
asistieronalasesión deayer en 
señal de apoyo hacia Poblete. 

Por su parte, trascendió 
quela determinación también 
habríarespondido aqueno ha- 
bría quórum para votar. En 
tanto, desde el municipio decli- 
únaron referirse al tema. 

DIFERENCIAS 
Entanto, el interés de cambiar 
las funciones de Poblete ocurre 
luego de diferencias de opinión 
que ha tenido con la actual ad- 
ministración municipal. Dentro 
delas más recientes, en la se- 
sión del concejo municipal del 
27 de mayo, en la cual planteó 
sus reparos al fallido proceso 
de licitación del contrato de 

limpieza y barrido calles. 
En este último fue cuestio- 

nado quela empresaala cual se 
buscaba adjudicar el contrato 
no contaba conexperiencia, ni 
giro en el rubro ni personal pa- 
rael desarrollo delas labores. 

Por su parte, en la sesión 
del 20 de mayo, Poblete tam- 
bién planteó su desacuerdo res- 
pecto al viaje a Buenos Aires, 
Argentina delos concejales pa- 
ra participar en la pasantía “Sis- 

ARCANO, 

    

  

tema ecológico de eliminación 
definitiva de residuos sólidos 
domiciliarios”, desarrollado 
entre el 4y7 dejunio. 

Finalmente, la modificación 
presupuestaria fue aprobada en 
el concejodel 28 demayo, pese 
aque desde las direcciones de 
Jurídicay Control indicaron que 
el viaje noera “conveniente” ni 
“procedente”. 

“Ami juicio no creo que sea 
conveniente porque nosotros 
comomunicipalidad externali- 
zamos el sistema de disposición 
delos residuos sólidos y en ese 
contrato está el tema del reci- 
dlaje”, declaró enesaoportuni- 
dad Poblete, 

De acuerdo a la informa- 
ción disponibleen Transparen- 
cia, Alejandro Poblete actual- 
mente es funcionario. grado 
cinco de la municipalidad de 
Antofagasta, donde ingresó el 
27 de marzo de1995. Esde pro- 
fesión ingeniero comercial y 
aparece como director subro- 
gante auditor interno. Cargo 
que desempeña desde hace 
más de un año, luego que Ceci- 
lía Aqueveque dejara el cargo 
vacante por jubilación. 

El concurso público para 
nombrar al nuevo director de 
Control fue abierto el año pasa- 
doenlaadministracióndelexal- 
calde Jonathan Velásquez. Sin 

  

cursopara, según indicaron, po- 
der perfeccionar sus bases. 

En tanto, ha trascendido 

quelaactual administraciónes- 

ALEJANDRO POBLETE ES EL DIRECTOR () DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL. 

taría interesada en que la ex- 
contralora. regional Claudia 
Neira ocupe ese cargo, quien 
ingresó en marzo como aseso- 
ra administrativa del munici- 

pio. 

CONCEJALES 
Sobre el tema, el concejal Wal- 
do Valderrama (PC) señaló 
que existíauna “señal dara” de 
laintención de sacara Poblete 

dela dirección de Control. 
“Justamente por estas dife- 

rencias que ha tenido con la 
administración en la revisión 

de algunos proyectos. Me pare- 
ceunerror bastante grave por- 
que Control no tiene que estar 
al deseo del alcalde y la admi- 
nistración, tiene que estar jus- 
tamente para controlarsiendo 
lo más objetivo posible”, indi- 
có. 

Valderrama dijo descono- 
cer los motivos que llevaron a 
bajar el punto de la tabla, pero 
aseguró que fue notoria la pre- 
sencia de los directores de 
planta del municipio. 

El concejal Patricio Aguirre 
(Rep.) dijo que Poblete lleva 
bastante tiempo subrogando 
enel cargo. Y quesi bien se lla- 
móa concurso, al cual postula- 
ron diez funcionarios del mu- 

nicipio y cinco de fuera, desde 
ladirección de Jurídicase plan- 
teó quese bajara el concurso y 
sesubieran nuevas bases. 

“Con don Alejandro yo no 
tengo ningún problema, yo sé 
que es un profesional de mu- 
cho tiempo en la municipali- 

   

  

“Quedan tres meses 
para el nuevo 
Concurso para elegir 
al nuevo director de 
Control y creo que 
podría ser un 
poquito precipitado 
que hubiera salido en 
este momento”. 

Patricio Aguirre
Concejal. Rep.

dad. Quedantres meses parael
nuevo concurso para elegir al
nuevo (director de Control) y
creo que podríaser un poquito
precipitado que hubiera salido
en este momento”, indicó. 

Por su parte, Aguirre dijo
haber manifestado estar en
contra de quese bajara el con-
curso, cuestionando que seto-
mara esta decisión a las pocas
semanas de haber ingresado la
excontralora regional a admi-
nistración municipal. 

La concejal María Tapia
(PDG) también dijo descono-
cer los motivos por los cuales
se bajó este punto dela tabla. 

“Me llamó la atención por-
queno pensé que iba a ocurrir
algo. En todocaso igual Alejan-
drotieneaños ahí como direc-
tor subrogante y me causó cui-
dado”, indicó. 

El concejal Ignacio Pozo
(PR) también dijo desconocer
las causas que llegarona bajar
ambos puntos dela tabla. 

“Yo cuando se hizo esta
propuesta, entendía queeralo
mismo que se hizo hace un
tiempo atrás que cuando sella-
mó el concurso de la (direc-
ción) de Control, don Alejan-
dro igual tuvo que salir por un
periodo y asumió Yesenia
Monsalves por untema de pro-
bidad”, declaró. 

En tanto, el concejal Cami-
lo Kong (FA) dijo que “no pue-
deser que tengamos dentro de
la administración municipal
estas rencillas entre un sector
representado por la adminis-
tración municipal y por otro la-
do, la dirección de Control.
Aquí es súper importante res-
petar también que hay funcio-
narios de carrera”, indicó. +3 

  

ARCO, 

ELHOMICIDIO OCURRIÓ EL 18 DE ENERO DEL 2023. 

Planificaron crimen: 
condenana 15añosa 
autores de asesinato 
atirosen Antofagasta 
TRIBUNALES. 4 imputados por el homicidio 
de Emilio Zamora en enero de 2023. 

Tribunal de Juicio Oral 
E en lo Penal de Antofa- 

gasta dictó condenas de 
hasta 15 años de presidio efec- 
tivo para cuatro sujetos involu- 
crados en un homicidio ocurri 
doen enero de 2023 enla capi: 
tal regional. La víctima, Emilio 
Zamora Ramírez, murió tras 
recibir múltiples disparos en 
plena vía pública, en el marco 
de una acción premeditada 
porlosresponsables. 

De acuerdo con la senten- 
cia, Elías Ly Cristi y Francisco 
Estay Ortiz fueron condenados 
al5 años de cárcel por el homi- 
cidio, mientras que Jader Cogo- 
llo Salinas recibió una pena de 
13 años y Óscar Cortés Isasmen- 
difuesentenciado a 7 años. 

Allo se suma una condena 
adicional de cinco años de pre- 
sidio para Estay Ortiz y Ly Cris- 
ti por delitos cometidos en 
abril de ese mismo año, vincu- 
ladosa porte ilegal dearma de 
fuego, municiones y tenencia 
de armamento prohibido. 

  

FALLO 
En el fallo, el tribunal dio por 
acreditado que “alrededor de 
las 12:40 horas del 18 de enero 
del 2023, la víctima, Emilio Za- 

  

traba en el domicilio ubicado 
en(...) de esta ciudad, hasta el 
lugar llega el vehículo marca 
Nissan conducido por Francis- 
co Estay Ortizjunto a Jader Co- 
gollo Salinas, quienes descien- 

   den del móvil y disparanen rei 
teradas oportunidades ala víc- 
tima, que había salido del do- 
micilio, para luego huir en di- 
rección desconocida”. 

Eltribunal sostuvo que “es- 
tos hechos ocurren habiendo 
estado previamente concerta- 

  

  

dos junto a Elías Ly Cristi y Ós- 
car Cortés Isasmendi. El prime- 
rose coordinó con Estay Ortiz 
y Cogollo Salinas para ir al do- 
micilio que había sido mostra- 
do por Óscar Cortés a fin de 
disparar y matar a un tercero, 
hiriendo a Emilio Zamora, 
quien fallece a causa de una hi- 
povolemia aguda. 

Respecto del procedimien- 
to policial realizado en abril, el 
fallo detalla que “personal dela 
Brigada de Homicidio, en virtud 
de autorización judicial, proce- 
de a la detención de Elías Ly 
Cristi, y alingreso al domicilio 
desde donde este fue observa- 
dosalir. Desdeel dormitorio uti- 
lizado por Ly Cristi se incautó 
unarma defuego deltipo pisto- 
lasemiautomática, marca Ber- 
sa, con su número de serie par- 
cialmente borrado, uncargador 
metálicorecto del tipo dobleco- 
lumna con once cartuchos ba- 
lísticosconvencionalescalibre”. 

Paralos magistrados, “que- 
dó establecido el concierto, y 
por tanto el plan común entre 
todos los acusados ya que los 
cuatro acusados, en represalia 
del asalto ocurrido a Ly Cristi, 
se coordinaron para acometer 
en contra de un tercero identi- 
ficado como Hans Mancha”. 

Según concluye la senten- 
cia, Cogollo Salinas y Estay Or- 
tiz fueron los autores materia- 
les del ataque, mientras que 
Óscar Cortés “fue el encargado 
de mostrar el domicilioaa Cogo- 
llo Salinas y luego, enatención 
al error que se verificó en la 
persona de la víctima, recibió 
el llamado telefónico confir- 
mando haber mostrado la pro- 
piedad, aceptando íntegra- 
mente la orden de verificar el 
resultado de la acción”.c3
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